
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 

Chiriguaná, Mayo Diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: XILENA YISETH HERRERA GUTIERREZ 

DEMANDADO: NEFFER ANGARITA ESCALANTE 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00076-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE 

 
Procede el despacho a resolver lo concerniente a la solicitud de LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL, que inicia XILENA YISETH HERRERA GUTIERREZ, por 
intermedio de apoderada judicial, en contra de NEFFER ANGARITA ESCALANTE. 
 
   El artículo 523 del C.G.P., contempla: “Cualquiera de los cónyuges o 
compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o 
patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se 
tramite en el mismo expediente. La demanda deberá contener una relación de activos y 
pasivos con indicación del valor estimado de los mismos…”. 
 
   Dentro del presente asunto, encontramos que la parte interesada no indica 
el valor estimado de la relación de activos y pasivos de los bienes que conforman la 
sociedad conyugal de los señores NEFFER ANGARITA ESCALANTE y XILENA YISETH 
HERRERA GUTIERREZ. 
    
 

  Concédasele a la demandante el término de cinco (5) días para que subsane 
los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 
 
 

   Reconózcase y téngase a la Dra. DIANA MARCELA VILLEGAS VARGAS, 
como apoderada judicial de XILENA YISETH HERRERA GUTIERREZ, de conformidad con 
el poder anexado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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